
SESIONES 

Acuerdos de la· ordinaria de l.n convocatoria de 11 de abril 

Presideucia: Iltre. Sr. Segundo Teniente de 
Alcalde, D. Enrique J\iaynés. 

llustres se1iores C01zcejales asislentes: Cardo
na, Tomas, Guarro, Gabarró, Blajot1 Marial, de 
Rull, Laporta, Giralt, Sabater, Puig y Esteve, 
Matons, 1\lir y :Miró, Blanqué, Barbey, Gambús, 
1\icolau, Capdevila, Rumen, Romo, Vilaseca, Ca
rrasco, Santàmatía, Carví, de Arquer, Igle'Sias, 
Puig Corominas, Massot, Jorge Vinaixa, Trins, 
Benítez, de Bol6s, Bordas y Palau. 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía participando los asunlo.s 
informados por la Comisión de Gobierno en junta 
de 7 del actual, a los cuales ha prestado dicha 
Alcaldía su aprobación. (Ent.erado1 excepto en lo 
que se refiere a los asuntos de la Sección de Cultu
ra, que quedau sobre la mesa.) 

Otro, del Orfeó Català, participando haberse 
enterado de la comunicación. que dirigió la A1cal
día al maestro ~lillet transmitiéndole la felicita
ción del Excmo. Ayuntamiento por el éxito de las 
audiciones de la Passió, segons l'E·pangeli de Sa11L 
Mateu, de J. S. Bach, y manifestaudo la gratitud 
de dicho maestro por la atención de la Corporacióu 
municipal. (Enterado.) 

DE SOBRE LA liiESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueba 
una proposició11 snbscrita por los Iltres. Sres. Puig 
y FtStcve, Pal:lu, Cm·doua, Tomas, Sabater, Romo 
y Vilaseca, interesando : «Que se acuda al exce
lentísimo Sr. Goberuador civil de la provincia en 
demanda de que sc couceda exención de subasta 
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para las obras de habilitacióu del hasta hace poco 
1\Iercado de \"olatería para la venta al por mayor 
dc pescado y volatería, fundada en el caso de ur
gencia que previene la Yigente Instrucción para 
la contralación de servicios públicos prO\-inciales 
y municipales, y que el importe de dicbas obras, 
que sc calcula en 3I3,640'72 pesetas, se aplique 
a la consignaci6n expresa que figura en el Presu
puesto extraordinario.» 

DESPACHO ORD I NARIO 
. . 

COMISióN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

Dictamen por el que, accea'iendo a lo so1icitado 
por el inleresado, se declara jubilado al escribieute 
D. l\larcelino Bohigas Camps con el haber pasivo 
anual de 1 ,642'50 pese tas. 

Otro, disponiendo la incoacióu del oportuno 
expediente de jubilacióu que solicita D. Isidro 
Fontancl .l\oguera, conservador del material de 
los Dispensarios, por hallarse imposibilitado para 
conti nuar prestaudo s u servicio, a cuyo efecto se 
ordena a la Jefalura del Cuerpo ~lédico :óiuuici
pal designe dos facultativos numerarios de dicho 
Cuerpo para que informen respecto del estado de 
salnd del solicitante. 

Otro, dispouiendo también la incoacióu del 
oportuno expecliente de jubilación del brigada del 
Cuerpo dc la Guardia .Municipal D. Aniceto Ga
llcgo, y dc los individuos del mismo D. Autouio 
Izquierdo, D. Juan Corcho, D . Antonio Aleu, don 
Juan Arrimada, D. Gregorio Frontons, D. Peclro 
Sajas, D. )uan Palou, D. Pedro Doménech, don 
Nicanor Lorenzo, D. Miguel Iniesta y D. Felipe 
C6nsul, por hallarse imposibí litados para conti
nuar prestando sus servicios, a cuyo efecto, etc. 

Otro, por el que se acuerda la incoación del 
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oportuno cxpediente de jubilación del individuo 
dc la Guardia Urbana D. Francisco Estruch 1Ia
gri por hallarse imposibilitadò para continuar pres
tanda sus servicios, a cuyo efecto, etc. 

Otro, por el que se acuerda que la base 7.• de 
las vigcntes para la concesión de pensiones a las 
viudas y huérfanos de empleados municípales, 
aprobadas en sesión de 9 de junio de 1903, quede 
modificada en el sentido de que el derecho a pen
sión terminara, respecto de las hijas, al tomar es
tado, suprimiénclose, por lo t~nto, el límite de la 
edad de vcinticinco años hoy vigente. 

COMlSióN CEN'l'RAL 

Dictamen concedienclo a la comadrona super
uumcraria D." Bruna Garrirido la Jicencia de tres 
meses que tiene interesada. 

Otro, por el que se otorga la licencia de seis 
meses que tiene interesada el facu1tatÍ\'O nume
rario D. Víctor Rabola, y la de dos meses que 
solicita el auxiliar practico D. Joaquín Guiter. 

Otro, por el que se pone, com.o de costumbre 
en cada comienzo de ejercicio, a disE_osición de la 
Alcaldía Ja cantidad de I,ooo pesetas para facili
tar a los pobres que Jo necesiten bragueros, len
tes y aparalos de poca monta. 

Otro, poniendo a disposición del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 1,000 pesetas para la 
tenninación de las obras de reparación del Labora
torio que tiene encomendadas el señor arquitecte 
jefc dc E. y O. 

O tro, por el que se concede la cantidad de I ,ooo 
pesctas como subveuci6n a la fiesta de cadícter 
benéfico que fo1·1na parte de las que ha de celebrar 
el Instilulo de Madres Desamparadas con motivo 
de la coronación de la imagen de San José. 

Otro, por el que,se aprueba la minuta de hono
raries de D. Luis Seqahima, por su intervención 
como abogado de esle Ayuntamiento en diversos 
asuntos, dc importe 960 pesetas, reconociendo el 
crédito que ella representa para su inclusión en un 
Presupuec;to. 

Otro, por el que, de conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal designada al efecto, se 
nombra para cubrir las vacantes de suboficiales de 
la Guardia Urbana (Sección de Polida) a los 
cabos D. Francisco Fumar, D. León Salamero, 
D. 'I'omas Oche, D. José Pedro F1gueras, D. Pas
cua! Alverola, D. Jaime Luna, D. Sebasti~m Fi
guerola y D. Anlonio Baquero, los cuales perci
biran en el desempeño de su cargo los haberes 
consignados en Presupuesto a los de su clasc. 

COMlSióN DE HACIENDA 

D ictamen por el que, bajo la inspección del 
ingcniero jefe de la Inspección Industrial , se confía 
a la casa Ballarín el arreglo de las basculas de 
pesar las reses de la nave núm. I del Matadero 
dc San Martín por la cantidad de 268 pesetas. 

Otro, por el que, hajo la iuspección del mismo 
ingcniero, se coufía a la misma sociedad anónima 
Ballarín el arreglo dc la bascula del fielato del 
Clot por la cantidad de 325 pesetas. 

Scis, aprobando para su pago las síguientes 
cuentas : una, presentada por la sociedad anónima 
M. }Jas Baga, de importe I .442' 40 pesetas, por 
tres estufas instaladas en las oficinas de la Sección 
dc Cédultts dc los èlistritos VII y VITI y Tenencia 
dc Alcaldía de San Martín ; otra, de importe pe
sctas 630, presentada por D. Eduardo Bosch, por 
el suministro dc 15,000 hojas impresas pat•a la 
formación del padrón de cédulas personales ; otra , 
de importe r ,958 pesetas, presentada por elmismo 
industrial, relativa a la confección de 22,ooo hojas 
talottarios para el cobro del arbitrio de inquilinato; 
olrn, de importe I 72 pesetas, presentada por la 
Socicdad General de Aguas de Barcelona, por re
paraciones de cantadores de agua practicadas eu 
la zona del Interior por cuenta del Excmo. Ayun
tamiento, durante el mes de noviembre del año 
último; olra, resumcn, de 169'8o pesetas, presen
tada por la misma Sociedad, relativa a reparaciones 
de cantadores de agua practícadas en la zona del 
Interior por cuenta del Excmo. Ayuntamiento, du
rante el mes de diciembre del año último; y otra, 
d\! importe 4,205 pesetas, en concepto de honorarios 
devengados por trabajos practicados durante el año 
1915, como abogado de siete asuntos jurídicos co
rrespondientes a Ja Sección de Hacienda de este 
Ayuntamiento, presentada por el letrado D. Luis 
Serra hi ma. 

Otro, por el que se anula el talón 34,389, co
rrcspondiente al ejercicio ç1e 1920-21, de importe 
300 pesetas, relativa al pago del arbitrio sobre 
edificaciones y obras, extendido a· nombre de don 
Carlos Stailler, por no habet tenido lugar la ins
talación del rótulo que motivó el cargo. 

Otro, por el que, en atención a haber quedado 
desierto el concurso anunciado en el Boletín Oficial 
de la provincia de 8 de marzo último para la ena
jcnaci6n del papel que se inutilice en las. oficinas 
municipales, sc accede a lo solicitado por D. José 
Arobia, adjudidmdole la contrata del aludido ser
vicio con arreglo a las mismas bases del mencio
uado concurso, modificadas en lo siguiente : el 
precio sera de 10 céntimos kilo, el depósito de 
100 pcsetas debera coustituirlo en la 1'1ayordomía 
:Municipal y el plazo de duración del contrato sera 
dc seis meses, a partir de 1.0 del actuaL 

Otro, por el que se ponc a disposición del exce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para las obras que se estan efectuando en los laca
les de la Sección de Hacienda . 

Otro, por el que, para ocupar la plaza de auxi
liar dc la Dcpositaría Municipal, vacante por di
misión de D . José Tapias, se nombra a D . Isidre 
Palau Badía, quien ha sido propuesto por el señor 
dc:positario de fondos mnnicipales, de conformi
dad con lo c1ispuesto en el artículo 34 del vigeute 
Reglamento de Empleades, con el baber consig
nada pata los de su categoría en el Presupuesto 
vigente. 
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Otro, aprobando las diez y nueYe relaciones 
dc gaslos menares correspondientes al mes de 
sepliembrc do- 1920, presentadas por la ).Iayordo
mía ).f unicipal debidamente documentadas y 
cuyos conceptos e importe se deta1lan seguida
mcnle: Oficinas, 4,459':w pesetas; Secretaría del 
Sr. Alcalde, 103 ; Arbitrios indiredos, 809'90; 
otra de Arbitrios indirectos, 292'50; Arbitrios y 
cédulas, 58o'65 ; Mercados, 752'35 ; Guardias .Mu
nicipal y 1..lrbana, r62'ro; Vestuario de las Guar
dins .Municipal y Urbana, :r83'5o; Mataderos, 
199'75 ¡ Cementcrios, 312':¡o; l'vlobiliario, 72'25; 
Otra dc mobiliario, so; Subscripciones, 95-; Im
presos, 30 ; Cultura, 3'8o; Alumbrado, 249' 25 ; 
malcria! para la Brigada de conservación dc edi
ficios municipalc:;, 96'70; Higiene, 546'50; y 
obras rlc arreglo en Dispensa.r.ios, 6o pcsctas: 

Otro, aprobanclo }al'i diez y nueve relaciones 
cle gastos menares correspondientes al mes de octu
bre de r92o, prcsentadas por la Mayordomía ~Iu
ni{·ipal debidamenle documentadas :r cuyos cou
ceptos e importe se detallau seguidamente : Ofi
cinas, 3,783 pesetas; Secretaría del Sr. Alcalde, 
66; .\rbitrios indirectos, r59; Otra de arbilrios 
indircdos, 98; Arbitríos y cédulas, 330'25; 1\Ier
cados, 849'25; 1lataderos, r,12¡'85; Cemente
rios, 381'90; Olra de Cementerios, 286'25; (~uar
dias 1funicipal y Urbana, ro6'55; Yestuario de las 
(~uardias Municipal y Urbana, 47; Subscripcio
ncs, .r; 17 ; Impresos, 572 ; l\Iobiliario, 14 ; Fonta
uería, 50 ; ~laterial para los Talleres .i\lunicipales, 
91 ; Expropiac.iones, 21'90; Alumbrado, 163'20; 
y material para la Brigada de couservacióu de 
edificios municipales, 8 pesetas. 

Otro, por el que, en atención a haber consa
grada toda su vida a la escena, a los méritos artís
ticos alcanzados en In. misma, tomo a su avanzada 
edad y escnsa foliuna; se concede al eminente y 
popular actor del teatro cata}{m D. Hermenegildo 
Goula una subvención de 2,ooo pesetas. 

COMISióN DE F01IENTO 

Dictamen por el que se accede a la petición 
formulada por D. Francisco S. de Cueto, como 
administrador del Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de 
).fadrid-Alcala, representante, a la vez, de la igle
sia de la Ahnudena, de :i\Iadrid, propietaria de la 
casa n{nn. II dc la Rambla de Canaletas, para 
aprovechar la mayor presión de la p1uma .r media 
dt: agua del manantial de :\Ioncada de que se 
halla dotada dicha finca; 2. 0 Que prev1amente sc 
verifique la inscripción de dicha pluma .r media 
de agua en el registro municipal de propietarios 
del manantial de que procede a favor de la igle· 
sia cle la Almude11a de Jl.,fadrid, y, en su nombre 
y represcntación, a favor del excelentísimo e ilus
trísimo Sr. Obispo de Maclrid-Alcala, anulando el 
asiento por el que aparece aquélla anotada a llOJU

bre dc D." Niargarita Alisa! sin pago de derechos, 
eu atención a ser el última traspaso de la expre
sada p1\tma y media de agua anterior al 1.• de 

enero de 1908, .fecha en que se estableció el arbi
trio por lal conccpto; 3. 0 Que satisfaga la can
tidad dc r ,o8o peseta s por cambío de sistema dc 
repartidor por el de aforo; 4.• Que satisfaga anual
mente la cantidad dc 90 pesetas, según acuerdo dc 
este Ayuntamiento de 5 de noviembre de 1919, 
en concepto de canon por el suministro de dicha 
agua a la mayor presión que la misma alcance en 
Ja actualidnd en el sitio de que se trata; y 5.0 Que 
sc atenga al ctnnplimiento de las obligacíones que 
se fijan en los extremos 4.0 y 5.0 del informe del 
1ngcnicro jefe dc la Sccción 6.a de Urbanización y 
Obras dc fccha ~5 de enero del corriente año. 

Otro, por el que sc accede a la petición formu
lada por D. José Campn1bí, en representación de 
su esposa D." Cannen Fisas y de su ct11ïada doña 
Dolorcs Fisas, propietarias de la casa núm. 14 de 
la calle de Durau y Bas, para apmvechar la mayor 
elcvacit'm de una pluma de agua del manantial de 
:\loncada de que se halla dotada dicha finca; 2. 0 

Que pn.:\'iamenle se proceda a la inscripción en 
el registro municipal de propietarios de dicha 
agua a nombre de las recurrentes, como sucesoras, 
en derccho, dc las herman.as D.• l\Iaría Francisca 
Rosaria y D." l\far.ía Rosaria :\Ioya, a cuyo nom
bre aparece inscrita dicha pluma de agua; 3· Que 
satisfagan la cantidad de ï20 pesetas por cambio 
dc sistema de repartidor por el de aforo ; 4. o Que 
satisfagan anualmcnte la cantidad de 6o pesetas 
en com·cpto de canou por la mayor elevación del 
agua, segúu acuerdo dc este Ayuntamiento de 
fecha 5 dc noviembre de 1919; 5.• Que salisfagan, 
ademús, la canliclad de 258'6o pesetas para el pago 
del ramal y clerechos de perm1so correspondieutes ; 
6.0 Que abonen, igualmente, la suma de 33'35 pe
setas por los dcrechos de traspaso de un tercio de 
pluma de agua dc tefereucia transferida a las pe
ticionarias con motivo del fallecimiento de su hcr
mana copropietaria D." Eugeuia., ocurrido en 
I3 dc cncro dc 1908, según tarifa 6."', parte 3·,.. del 
Presupuesto vigente; y 7.0 Que se atengan al cum
plimiento dc las condiciones fijadas eu los extre
mes 5.0 y 6.0 del informe del ingeniero jefe de la 
Sección 6. • de Urbanización y Obras de 14 de oc
tubre de 1920. 

Otro, por el que se aprueba la plantilla defi
nitiva del personal dependiente de la Comisión 
de Fomento, quedando adaptada el que en la mis
ma figura a los haberes o jornales que se fijan en 
los respectiYos capítulos y artículos del Presu
puesto 'igente desde el I.0 del corriente mes de 
abril ; 2.0 8e aprueba, igualmente, la plantilla pro
visional con los mismos efectos consiguados en 
el extremo anterior; y 3.0 Se faculta al excelentí
simo Sr. Alcalde para resolver dentro de las cou
signacioncs del Presupuesto las dudas a que pue
da clar Jugar la aclaptaci6n. 

Olro, por el que se cotwoca concurso libre para 
la provisión de la plaza de jefe de todas las Sec
ciones facultalivas del Ayuntamiento, de nueva 
creació u, con arreglo a las siguientes bases : 1. ~ 
Los aspiranles a dicho cargo deberan acreditar : 
a) Ser cspañol; b) Tener buena conducta; e) Ha-

239 ~··:·········· .... 



llarse al corrieute con la obligación militar i d) Po
seer el título de arquitecta, ingeniero dc caminos, 
canales y puertos o de ingeniero industrial i e) 
Compremler y cscribir el idioma catalan i f) Ser 
mayor de veintitrt:s años y menor de cuarenta y 
cinco, con la exccpción prevista en el artícu]o 30 
del Reglamento de Empleados. --:- Podra alegarse, 
ademas, todos los méritos que estimen convenientes 
para justificar su aptitud en relación con el cargo 
de cuya provísión se trata. = 2.a El plazo del con
curso scra de trcínta días laborables, contaderos 
desde el siguiente al de la inserción del anuncio 
del ccmcurso en el Bolei ín Oficial de la provin
cia. - Los aspirautes debcdtn formular sus peti
ciones por medío de instancias, debidamente do
cumentada-s, que presentaran en el registro gene
ral de Secret-aria duraute las horas dc despacho. = 
3 .• Constítuir{t el Tribunal del concurso el excc
lentísimo Sr. Alcalde, los Illres. Sres. Presidente 
de la Comísión dc Fomento y Vocales de la misma, 
Sres . .òlalons, Marial, de Rull, Nonell, Carrasca, 
J orge Vinaixa, y el Iltre. Sr. Secretari o del Ayun
tamiento. ==4·" El aspirante que, eu virtud de b 
propuesta del Tribunal, resulte nombrado por el 
Excmo. Ayuntamiento, disfrutara del haber anual 
consignada en Prcsupuesto y tendra los derechos 
y deberes consignados en el Reglamento de Em
pleados que se ballen vigcntes, excepto él del 
aumenlo gradual de sueldo, si no tuviere ya derc
cho a é1. (Se aprueba con una enmienda, subscrita 
por- el litre. Sr. Carrasca, en el senliclo de que 
de la base. 1 . ~ sc suprimal,l las palabras «y menor 
de cuarenla y cinco» del apartada f.) 

Otro, por el que, de conformídad con los acuer
dos complemenlarios del Prcsupuesto vígente, eu 
cuanto se relaciouan con la provisión dc plazas dc 
auxiliar vacanles en la plantilla definitiva, sc 
atuerda la celebr'ación .de concurso entre escribien
tes para cubrir las dos vacantes de auxiliar que 
a tal lurno corresponden de las cuatro que existel} 
en la Sccción de Fomento, una en el Negociada 
de Obras (Particulares) y tres en el de Urbaniza
ción y Reforma i 2.0 Se fija el plazo del concurso 
en cliez días, contaderos desde el siguicnle al de la 
publicación del correspondienle anuncio en el Bo
let1n Oficial de la provincia, durante cuyo térmi
no los que deseen tomar parte en el concurso de
beran presentar sus instancias en el registro ge
neral de Secretaría, acompañando los documentos 
que estimen perlí nen tes para justifica1· los méritos 
que en aquéllas aleguen i y 3." Que el Tribunal 
del concurso lo constituvan la Iltre. Comisión de 
Fomento, hajo la presid.encia del Excmo. Sr. Al
calde y actuando de Secretaria el que lo es del 
Excmo. Ayuntamiento. 

Olro, por el que se concede a D. Francisco 
Cardona el permiso que solicita para abrir un 
pozo en un terrena emplazado eu la calle del Gui
narc16, mediante las condiciones propuestas por 
la Sección 2." de Urbanización y Obras, añadiendo 
a las mismas la de que la licencia se otorga tan 

. sólo en cuanto a la competencia del Ayuntamiento 
para autorizar las obras, y que para evitar que si ,. 

algún día, por habetse contaminada, sus aguas puc
den constituir un peligro para la salud pública, 
sólo podran destinarse al riego o a la industria, 
y únicamente utilizarse como potables mediante 
reconocimiento, que deberú solicitar el concesio
nario, y consiguienle diclamen favorable de los 
L<1boratorios Química y Bactereológico i reconoci
miento y dictamen que, para mayor seguridad, 
debedt repetirse sicmpre que lo ordene la Alcaldía. 

Otro, por el que se concede a D. José Carpi el 
penniso que solicita para construir una casa de 
planta baja y abrir un pozo para alumbrar sus 
aguas en un terrcuo emplazado en el Paseo Uni
versal, mediante las condiciones propuestas por 
la Sección 2 ... de Urbanización y Obras, añadiendo 
a las mismas la de que, por lo que se refiere al 
pozo, el penniso sc otorga tan sólo en enanto a la 
competeucia del Ayuntamieulo para autorizar las 
obras, y que para. evitat que si algúu día, por 
haberse contaminada sus aguas, etc. 

Otro, concediendo a D. Ricardo Rodríguez el 
permiso que solicita para construir una casa de 
planta baja y un piso y1a cerca definitiva y abrir 
un pozo para alumbrar sus aguas en un terreno 
emplazado eu la calle de Cuba, mediante las con
diciones propue~tas por la Sccción 2." de Urbani
zación y Obras, añadienclo a las mismas la de que, 
por lo que se refiere al pozo, el permiso se otorga 
lan sólo en cuanto a la competencia del Ayunta
miento para autorizar las obras, y que para evitar 
que si algún día, por haberse contaminada sus 
aguas, etc. 

Olro, por el que se concedc a D. Rosendo Da
niel el permiso que solicita para abrir un pmo en 
un tcrrcno emplazado en la calle del Remedio, 
mediante las condiciones propuestas por la Sec
ción 2.3 de U1·banización y Obras, aiïadiendo a 
las misma's la de que la licencia se otorga tan 
sólo en cuanto a la competencia del Ayuntamiento 
para autorizar las obras, y que para evitar que si 
algún clía, por habèrse contaminada sus aguas, 
etcétera. 

Otro, por el que se concedc el permiso que soli
cita D. José Font y Puig para construir un co
bertizo provisional en el terrada de1 piso princi
pal dc la casa núm. 23 de la calle .Alta de San 
Pedro, mediante Jas condiciones propuestas por 
la Sección 2.a de Urbanización y Obras, quedando 
con esta concesi6n desestimado el escrito de don 
Francisco Manuel Casas oponiéndose a Jas obras 
referidas, por enanto las Ordenanzas Muuicipales 
no prohiben a los particulares edificar en sus te
rrenos por los motivos en que funda la oposjción. 

COMJSI6N DE ABASTOS 

Dictamen por el que, a los efectos de la adapta
ción del Presupuesto en vigor, se aprueban las 
relaciones del personal de Mercados y Mataderos ; 
2." Que dicha adaptación surta sus efectos a partir 
de la aprobación del Presupuesto para el ejercicio 
de 1921-22 i y 3·0 Se faculta al E:xcmo. Sr. Alcal-
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dc para resplver, dentro de las ~onsi~aci?t~cs del 
cilado Presupuesto para el comente eJerctcto, las 
dudas a que pueda dar Jugar la adaptación del per
sonal cotnprendido en las relaciones indicadas. 

O tro,. por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
bajo la dirección e inspección del jefe de la Sección 
3.~ dc Urbanización y Obras, se proceda al arreglo 
del pavimento de las calles interiores dell\Iatadero 
General. 

COMISI6N DE ENSANCHE 

Cualro dictamencs aprobando para su pago las 
siguientes cuentas : cualro, relativas a las repara
dones de varias bocas llenadoras, situadas en la 
zona de Ensanche de esta ciudad, durantc el mes de 
noviembre del año último : una de la Sociedad Ge
neral de Aguas de Barcelona, de impotie 43' r8 pe
setas, otra de la Empresa de Aguas subterraneas 
del R1o Llobregat, de importe 73'95 pcsetas, otra 
de la misma Empresa, dc importe 73'95 pesetas 
y otra también de la misma, de importe 17 pese
tas ; olra, relatiYa a las rcparaciones de contadores 
practicadas en la zona dc Ensanche, durante el 
mes dc diciembre .último, por la Sociedad Gene
ral de Aguas de Barcelona, de importe 350'65 pe
setas ; lres, relativas al snministro de alumbrado 
público provisional de la zona de Ensanchc. de esta 
ciudad, im'puestq y recargo correspondientes, du
rante el mes de enero í1ltimo, efectuado por la 
Compañía Barcelonesa de Electricidad, de impor
te total tJ3,ssr' 42 peseta$ ; tres, por igual concepto, 
dc la misma Compaiiía Barcelonesa de Electrici
dad, de importe total 3 7' 7 sS' I6 pese tas. 

Otro, por el que se encarga al Bazar dc. los An
daluces la confección y suministro de los impresos 
objeto del pedido núm. 4,684, con destino a las 
o:ficinas de la División de Servicios viales de En
sanche. 

Otro, por el que, mediante D. Jesús Carbajo 
Alfonsetti satisfaga la cantidad de 75 pesetas 
fljada por tl arquitecte director de Parques pú
blicos y Arbolado, sc ordena a este facultativo 
que proceda al arranque del arbol existente frentc 
al vado correspondienle a! núm. II3 de la calle 
del Bruch por ofrecer obsHtcule para la entrada 
y · salida de coches en la mencionada casa. 
· . Otro, po.r e1 que, mediante D. Gaspar Rosés 
satisfaga la cantidad dc 6o pesetas :fijada por el 
arquitecte director dc Parques públ1cos y 1\rbola
clo, se ordena a este facultativo que proceda al 
arranque del arbol cxistcnte frente al portal del 
almacén sito en la calle de Mallorca, núm. 104, 
por ofrecer obstaculo para la entrada y salida de 
coches en el mencionado almacén. 

Ülro, por el que sc modificau los e:xtrcmos r." 
y 3.0 del acuerdo de 31 de enero último ordenaudo 
a D. Cúlos Marés el dcrribo de cinco barracones 
destinados a viviendas, construídos en el solar si
tuado c:n la calle Diagonal del Ferrocarril, frente 
al número 154 de la calle de Aragón, en el 

-sentido de que se ordene el derribo dc las indi
cadas construcciones a D. Juan ).Iata, arreudata
rio que, según manifestación del Sr. ).Iarés, re
sulta ser del e.x.presado solar, con los apercibimien
tos consignados en aquet acuerdo. 

Otro, por el que, accecliendo a lo solicitado por 
D. José Xipell, se enlicnde prorregado y, por lo 
tanto, subsisteute el pcrmiso que para la conslruc
ción dc una casa en la calle de Ali-Bey, entre las 
de Gerona y Bailén, obtuvo dicho Sr. Xipell jun
tamente con D. Enrique Pérez, cuyas obras tu. 
vieron que suspenderse por haber fallecido este 
último seiíor, según qneda acreditado en el ex.
pediente. 

Otro, por el que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tcrcero, se concede a D. Francis
co Serra el competente permiso para edificar dos 
almacenes con fachada a las calles de Bruniquer 
y Torren te de \ ïdalct, pre,·io el pago de los dere
chos señalados por la &cción facultativa y me
diante el cumplimienlo de las condiciones sc.ñala
das por la misma, enlendiéndose que el citado per
miso sc otorga a precario y por durante el bene
placito del Excmo. Ayunlamiento, quedando obli
gado el Sr. Serra, el día eu que se realicc el pro
yecto de construcción de la gran plaza al extremo 
del Paseo de S¡m J uan y, por consiguiente, secam
bie la línea de la calle de Bruniquer, a derribar, 
dentro del p1azo que se lc .fijc, la parte de construc
ción que sea necesaria para situaria a la nueva 
llnea aprobada, sin reclamación ni indemnización 
alguna por razón de la aludida construcción ; y 
2." Que, por la Secretaría Municipal, se libre una 
certificación del precedente acuerdo, así como de 
los dem{ts documentos que sean pertinentes a los 
efeclos dc su inscripción en el registro de la pro
piedad a tenor de lo prevenido en la R. O. del .Mi
nisterio de Gracia y J usticia de 4 dc seplicmbre 
de 1902. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D ... Isabel López Bru, D.a Angela Casadías, don 
Joaquín Carreras, D.• J\Iaría del Cannen 11aleu, 
D. Rafael de Sararrain, D.n .Manue]a Caral, don 
Jol'é 1f.R Teixidor y D. Man.uel Huertn en sus 
tres solicilttdes, descle el ejcrcicio actual se ot.orga 
Ja baja del recargo municipal ex.traordinario del 
4 por 100 que han venido satisfaciendo las fincas 
núm. 325 de la calle de Córcega, núm. 453 de la 
misma, núm. 295 de la de Aragón, núm. 65 de la 
de la Universidad, núm. 73 de la de Aribau, nú
mero 34 de la de Viladomat, núm. 67 de la Ram
bla de Cataluña, núm. 82 de la calle del Marqués 
del Duero, núm. r de la Ronda de San Pablo y 
núm. 3 de la misma Ronda, y que se comunique 
est.e acuerdo a la Dclegación de Hacieuda para 
que proceda a anotar dichas bajas en los documen
los correspondientes a fin de que surtan las mis
mas sus efectos desdc el corrien te ejercicio ; y 2. d 

A los cfectos procedenles se acepta la ccsi6n o 
renuncia que a favor del Ayuntamíento haccu los 
interesndos de la mayot cant.idad que l!ayan sa
tisfecho durante el plazo que ex.ceda de los veiu
tiçinl'O aiios, durante d cua! podian gravarse las 



~~ GACÈTA MUNiCIPAL DE BARCELONA 

fi ncas con tal recargo con sujec.ión a la leg.islación 
dc Ensanche. 

Otro, por el que se fija como Jugar de empla
zamiento de la fuente llamada de la uCaputxeta 
rojan, del escultor Sr. Tenas, premiada en el úl
timo concurso, el burladero situado frente al Arco 
del Triunfo, en el lugar de la fuente alH instalada, 
trasladanclo ésta a uno de los burladeros de la 
plaza dc Letamendi. 

Otro, por el que se antoriza a D. José Casaseca 
Hcrnandez, en representación de D. Salvador 
J . .Media no, para ocupar a precario, con una par
tida dc viguetas dc hierro, una extensión de tc
rreno sin cercar, situado en la falda de la montaña 
dc 11onljtlich, cou frcnte a la Carretera de Casa 
Antúnez, procedentc de la finca llamada «Vista 
Alegre», mediante el cumplimiento de las condi
ciones que fija el facultatiYo municipal en su in
forme dc 6 del actual. 

Otro, aprobando la relacióu del personal de las 
brigadas y cucrpos cspeciales de Ensanche que, 
a partir del día I.

0 del actual, quedara adaptado 
a los cargos en ella consignados, señaUmdose a 
los intcresados los haberes que para cada categoría 
figurau en el Prcsupuesto de Ensanche de 1921-22 ; 
, . 2. 0 Sc faculta al Excmo. Sr. Alcalde para resol
~:er, dcntro dc las consignacíones del citado Pre
supueslo, las dudas a que pueda dar lugar la adap
taciún el el 1 ndicado personal. 

Olro, por el que se aprueba el acta de la sn
basta celebrada ~:;n esta ciudad para la construc
cibn dc cloacas en las calles de la Tndependencia, 
ent.re las dc Euna y Pallars; Mallorca, entre las 
dc Dos de Mayo y Marina; Espronceda, entre Ca
rrclcra el<.: Malarú y calle de Ausias March ; Ausias 
March, cnlr<.: Espronceda y. el Matadero ; Lull, 
entre Mariano Aguiló y el Paseo del Triunfo; Ve
nero, en toda su longitud, y Ali-Bey, acordando, 
al propio tiempo, darse por enterado cle haber 
qucdado dcsierta la subasta simultanea celebrada 
en Madrid, scgún telegrama de la Dirección ge
neral de Adminislración, y adjudicar definitiva
mente el remate a la sociedad Fomento de Obras 
:\ Construccioucs por la cantidad de 371,961'20 
peselas, remitiéndose el expediente al notario don 
(~a bri el Faura a fin de que redacte :r remi ta la 
oportuna minuta de escritura de adjudicación . 

Otro, para que, por el precio de 420'97 pesetas, 
se enajene a D.~ Elisa Cortinas, viuda de Rosico, 
una pa¡;cela procedente del antiguo cauce de la 
accquia dc la Llacuna, situada en la ruanzana li
mitada por las ca-lles de Lull, Triunfo, Enna y 
Luchana, de extensiún superficial 24 metros cua
drados con 8,¡ decímetres cuadrados; lindante al 
Nortc con la propia ncequia de la Llacuna, al Este 
con la tinca de la viuda de Rosico, al Sur cou la 
citada ncequia en la parte adjudicada a D.A Rosa 
C~ils y al Ocslc con terrencs de los Sres. Godó 
y C."; 2 .u Que el anterior precio !e entendení com
plclamenle limpio, de modo que todos los gastos 
que ocasionen, lauto la previa inscripción de la 
parceJa cle que se tnfta a favor del Ayuntamieuto, 
como la oportuna minuta de escritura de enajena-

c10n, sea d"e la clase que fuere, e induyéndose 
entre ellos, por consiguiente, los impuestos de de
rechos rcales que por ambos conceptos tal vez ea
rresponda satisfacer, vendran en absoluto a cargo 
del comprador ; y 3.0 Que, tma vez la viuda de 
Rosico haya satisfecho el importe de la parceJa, 
S'! remitan los antececlentes al notario a quien por 
turuo corresponda, a i1n de que redacte la oportuna 
minuta dc escritura de venta. 

Otro, disponiendo que, para realizar el pago, del 
impucsto de derechos reales corresponcliente a la 
cscritura de adquisición por el :Muuicipio de una 
finca s i ta en la conflucncia de la Rambla del Tri un
l'o con la calle dc Pedro IV, que D. Marcelo y 
D." Teresa Bosch enajenaron a favor del mismo 
por el prccio de r2,350 pesetas, con escritura otor
gada anle el notario D. Isidoro Lapuente en 20 
de novicmb .. re último, y que asciende a la cantidad 
de 121 pcsetas, sc proccda por la Contaduría 1\lu
nicipal, con toda urgencia, a e..xpedir el oportuno 
libramiento, de importe la expresada cantidad, a 
favor del oficial 2. 0

, jefe de la oficina municipal de 
la Dclcgación de Hacienda, D. Alberto Albert, 
a :fin de que éste haga pago con ella de los derechos 
rcales referides. 

CO.MTSTó?\ DE REFORl\lA 

Dictamen por el que se aprueba la hoja de apre
cio dc la casa n(lm. 4 de la calle de Ripoll e In
fern, núm. 1 ; núm. 155 de la relacióu de las ne
cesarias para la ampliación de la Sección 2 .a de 
la l<.cf or ma T n teri or formula da por el pe ri to don 
Ramón M.4 Riudor, y de la que resulta que dicha 
finca mi dc 464' 47 metros cuadrados, equivalentes 
a r2,2t9~'52 palmos también cuaclrados, y que se 
¡mede ofrccer por su aclquisición el precio alzado 
de 193,749 pesetas; 2 .0 Que una vez fonnalizado 
por el propiclario dc ]a finca D. Tg11acio de Puig 
y de Pallejft la renuncia al uombmmiento de perito 
para la medicil>n de la finca conforme tienen ofre
cido, se rcmita dicha hoja de aprecio al excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia para 
su notificación al inleresado; y 3." Se faculta al 
Excmo. Sr. Alcalde para que, dado el caso de qu<.: 
la repetida hoja de aprecio resulte aceptada por 
dicho propietario, proceda al pago o al depósito 
del importe de la finca. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la subas
ta que tuvo lugar el día r6 de marzo próximo pa
saclo para la cnajenación del solar letra A , manza
na núm. 10, Sección 2.6 de la Granvía Layetana 
dc la Refonua Interior de esta ciudad ; 2.° Como 
rcsultado dc la misma se hace la acljudicación dc 
dicho solar, que de provisional se convierte en dc
ftniliva, a favor de la Camara Oficial de la Pro
picdad Urbana , reprel'lentada en el acto de la su
bnsla por D. Anto.nio Prim, mediante las condi
ciones conten i das en el pliego, por el precio uuitario 
de 6R6' os pese las el mel ro cuadrado, o sea por la 
cantidad total dc 483,082'10 pesetas, salvo lo que 
resulte dc la meclici6n y deslinde a que se. refiere 
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el artículo 12 del pliego de condiciones, cuya can
tidad, o Ja que de esta medicíón y deslinde resulte, 
salisfaní en cincuenta anualidades, mediante, ade
mas, el compromiso de teuer terinínada la edifica
ción definitiva del solar en el plazo de tres años; 
3·u Que se den las oportunas órdenes al arquitecta 
o encargado dc la parte técníca de la Reforma para 
que proceda a la medición y deslinde del solar que 
debera dejar convenientemente explanada y cerca
do a los fines que se indican en el articulo 12 del 
pliego de condiciones; y 4.0 Que, practicadas di
chas diligcncias, se renlita el expediente a la nota
ría de D. Guillctmo Alcover para que proceda a 
redactar la minuta de escritura de adquisición de
flnitiva del solar de confonnidad con lo preceptua
do en el artículo 10 del citado pliego de condiciones. 

COMISióN DE COMPRAS 

Dictamen por el que se pone a disposición de: 
la Alcaldía, para que pueda ordenar los pagos de 
las adquisiciones hechas por la Comisión de Com
pras, y a propucsta de ésta, la cantidad de pese
tas 430.495'50. 

C01HSió:\ DE CULTURA 

Dictamen aprobando las cuentas de la casa del 
Arcediano, correspondientes al trimestre próximo 
pasado, que presenta el administrador de dícba 
finca D. José Figueras, y disponíendo, en su con
secuencia, sc ingrese en Caja ellíquido de 2,682' 46 
peseta s que las mi sm as anojan. ~ 

Otro, por el que, en vista de la instancia que 
formula el profesor de la Banda Municipal D. José 
Vila y Juvé pidiendo se le jubile por imposibili
dad Iísica de prestar sus serv.icios, se acuerda 

abrir el expediente reglamentario en el que infor
men inmcdiatamente el médico higienista asesor 
de esta Comisión y otro facultatiYo designado por 
el jefe del Cuerpo ~Iédico :1funicipal acerca el 
impedimento físico que aJega el solicitante. 

Otro, por el que, para los gastos de traslado de 
la Banda Municipal a las barriadas, y según inte
resa el director de la misma, se poue a disposición 
de la ill.ayordomía :Municipal la suma de r,2oo pe
setas. 

Otro, por el que, para la organización de unas 
:fiestas dedicadas a los alumnos de las Escuelas pú
blicas primarias municipales, complementarias de 
oficios y cspecialcs de adultas, consistentes en unas 
rcp1·cscntaciones teatrales con la colaboración dc 
la Banda .Municipal que tenddm lugar en diver
sos días en el Palacio de Bellas Artes, Escuelas al 
aire libre del Parque de Montjuich y en las ins
taladas cu la finca Vilajoana, se abre un crédito 
de 4,000 pesetas. 

PROPOSICION E S 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Puig y Es
teve, 1Iir y )Iiró, Sabater, de Rull, Giralt, Ma
tons, Bordas, Gambús, de Arquer y de Bolós, inte
resando: «Que el Ayuntamiento asista en corpo
ración a la inauguracióu de la II Feria Oficial de 
P.luestras, acto que se celebrara el día 20 de los 
colTÍentes, a las tres y media de la tarde.» (AprÓ
bada.) 

Olra, subscrita por los Iltres. Sres. Carrasco, 
Massot, Puig y Esteve, Gambús, Giralt, Matons 
) Barbey, para que, a fin de honrar la men1oria 
del eximio patricio Dr. Marti y Julia, el Ayunta
mieuto acucrdc asistir al acto de descubrir la placa 
que ha de dar el nombre de aquel ejemplar ciu
dadano a una calle de Barcelona. (Aprobada.) 

·····lllll······································································ll·····j······················································· 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 7 de abril 

SE CC IÓN DE GO B E R NAC I ÓN 

PE~SONAL 

Concesión, a las familias de los funcionat;os que se relacionan, de pagas de gracia y haberes del mes 
de su fallecimiento: 

Nombre y cnrgo dc~ funciounrio 
, 

D." Carmcn Uruart, hija de. 
D. María Sobremoute, viu

da dc . 

J\suuto solicitndo 

D. J . Grua1i: Balada, opera
ric de Higiene (jnbilado). 

D . Manuel Eixarch, mozo 
de Mercado (jubilado) . 

Acucrdo ndoptnào 

Abonarle la paga del mes de febrero úl
timo. 

ll )) 



Solicitnnte 

D.• Angela Barce16, viuda 
de . 

n.· Genoveva Broseta, VIU

da de . 

GACE'I'A MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre y cru-go de:l funcionario 

D. Luis Viv6 Tubau, ins
pector auxiliar de distrito. 

D. Agust1n Benzal, guardia 
municipal. 

Acuerdo ndoplado 

Abonarle la paga del mes de marzo ítltimo 
y la mensualidad de gracia. 

11 » D 

Acordósc conceder un mes de licencia a D. Joaquín Llorens, agente de Arbitrios, y a D. Nemesio 
Soriano Valero, D. :Matías Giménez, D. Jaime Balaguer y D. Antonio Roselló, guardias urbanos. 

NEGOCIADO CENT.QAL 

Nomb1·e del ínteresndo 

D. Eduarclo Bosch . 

D. José Ferrando. 

Casa Sarret . 

D. F. Gavil!t . 

Casa de Caridad 

D. r. Montaiia . 

D. Lorcnzo Mir . 

D. H.. Cilaberl . 

D. P. Borarull . 

Casa de Caridacl . 

La Unión Catalana . 

D. Cuillcrmo Trúniger . 

Asunto 

Dos cueutas, de importe, rcspcctivamen
te, 269 y 464 pesetas, por el suministro 
de ro,ooo volantes para la oficina de 
Ceremonial y 50 resmas dc papel de 
hilo . . . . . . . 

Otra, de 225 pesetas, relativa al suminis
tro de una tonelada dc carbón de koc . 

Otra, de 2,040 pesetas, por la confección 
de doce trajes con destino a los porte
ros de Tenencia . 

Otra, de 85 pesetas, referente al sumiuis
tro de dos libros de entradas. 

Otra, de 2,589 pesetas, importe de la im
presión de la GACETA MuNICIPAL co
rrespondiente al mes de diciembre ítl-
timo . , 

Dos, de importe r,668 y 1,937 pesetas, 
por la coufección · y sumi nis tro de doce 
y catorce abrigos, respectivamcnte, para 
los porteros de vàra . . . . . • . 

Otra, de 125 pesetas, por la confección y 
suministro de una pclliza para la Guar-
dia Municipal. . 

Otra, de 590 pesetas, relativa a la impre
sión y suministro de 6o,ooo sobres con 
dêstino a este Negociado . . . . . 

Cuatro, de importe, respectivamente, 56, 
79, 449 y 73 pcsetas, por e] suministro 
de varios libros y hojas impresas . . . 

Otra, de ~.551 pcsetas, relativa a Ja im
presión de la GACETA MUNICIPAL corres
pondiente a] mes de enero próximo pa
sade . 

Otra, de 653' 49 pesetas, importe de los 
seguros de los caballos de la Guardia 
.Municipal durantc los meses dc enero 
y febrero . . . . . . 

Otra, de r,Ioo pesctas, por el suministro 
de una maquina de escribit·. 

Acuerdo adovtndo 

Aprobar su pago. 

D D 

D 11 

D » 

D I) 

I 

J) 

D D 

... 
D 11 

ll • D 

D D 

D D 

D ll 

Aprobóse la n:laciún de gastos de pape! sellado cou destino o quintas, presentada por la Mayor· 
domía Municipal, cuyo valor total asciende a 3,300 pesetas. 

Acord6sc concedcr al guardia municipal D. :Manuel Rayc1· la cantidacl de 25 pesetas, como premio 
por la conscrvación del caballo que monta. 

A pmbnro;tsc las actas de recepción de los capotes e impcnncables confeccionados. por los inclus
trialcs D. Juan Sarrct, D. Pablo Lavagna y !). Daniel Maurell, con destino a las Guardias Urbana y 
11 u nici pn.l. · 
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NEGOCIADO DE HIGIENE (Benefi.cencia) 

Nombre dl!! intercsado 

Banús y Soler . 

D. Lorenzo Gonzttlez . 

Hartmann y C." . 

D. Luis Coromina 

As unto 

Dos cuentas, de importe, respectivamente, 
345 y 250 pesetas, por el suministro de 
300 kgs. de azufre y roo litros de al
cohol con destino a la Sección de Higie
ne Urbana . . . . . . . . . . 

Otra, de 375 pesetas, importe del arma
ric suministraclo" para el Dispensaria 
Oftalmológico . . . . . 

Tres, de 328'85, 1,922 y r,845'6o pesetas, 
respectivamente, importe del material 

- suministrado para el Dispensaria . 
Otra, de 65 pesetas, relativa al cristal para 

mesa súministrado al Dispensaria de 
Casa AnHmez . . 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

» 

J) D 

D O 

Acordóse conceder quince clías de licencia a los médicos D. German Hern{mdez, D: Juan Matas y 
D. Joaquín Tcixidó. 

Acordóse abonar al Manicomio de San Baudilio la cantidad de 6,968 pesetas, por las estancias de 
hombres en el mismo durante el mes de febrero. 

Acordóse satisfacer 840 pesetas a la Cocina Económica de Gracia por los bonos suministrados a 
los pobres en el mes de feb!'ero. 

Acordóse satisfacer al Asilo del Buen J.>astor, la cantidad de 5,3¡8'88 pesetas, por las estancias 
de niñas en el mismo durante el mes de febrero. 

Acordóse satisfacer al Asilo Duran, la cantidad de 6,866'40 pesetas, por las estancias de niños en 
el mismo dw·ante el mes de febrero. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombre del intercsado 

D." Antonia Sisteré Torres 

D.• Juana Du Coulombier, VIU

da de Martí . 

1faterial y Obras, S. A. 

• D » 

As unto 

Cesión a favor de su prima D." Esperan
za Egozcue y Torrents del dereého fu

- nerario sobre el arcó-capilla núm. r2, 
departamento 2.0 del Ccmenterio del 
Este . . . . 

Traspaso, a su favor, del derecho funera
rio sobre el terrenc pauteón núm. I I de 
la vía de San Olegario, agrupación 4·" 
del Cementerio del Sud-Ocste. . 

Certificación y relación valorada, dc im
porte 35,6r8'47 pesetas, libramiento 
:final de construcción de nichos y otras 
obras verifi.cadas en el Cementerio del 
Sud-Oeste . . . . 

Otra, de importe S,o86'95 peselas, libra
miento adícional final de ]a contrata 
para la rea)izacióu de obras en el mis
mo Cementerio. 

NEGOCIADO DE CUL TU nA 

Nombre d~l intcresnd:~ 

D. Juan Casulleras . 

I 

As unto 

Cuenta de 858'90 pesetas, relativa a la 
insta1aci6n eléctrica efectuada en la Es
cueJa Montessori de la calle de la Ta
pinería. . 

Acnerdo adoptndo 

Conceder lo solicitado. 

D 

Aprobar su pago. 

11 

Acuerdo adoptado 

Aprobar sn pago. 



Nombre <lel iutere~ado 

Oliva y ~Iallol . 

D. Antonio Palliis . 

Henrich y e:. 

D. Manuel Corominas . 

D. Richard Gans. 

D. Juan Frcy . 

D. Sahador Caiíellas . 

D. F. Torres . 

D. Juan Casulleras 

Hcnrich y C.". 

D. Rü~hard Cans. 

D. Anionio Comas . 

GACETA .MUNICIPAL DE BARCELONA 

Asunlo 

Tres cuenlas, de importe, rcspectivamen
te, 1,474'25, r,r5r'2o y r,777'4o ptas., 
referentes a las obras dc albañilería rea
lizadas en Jas Escuelas instalaclas en la 
finca Vilajoana. 

Otra, de 79 pesetas, importe de los traba
jos de encuadernaciún efectuades para 
el Archivo Histórico . 

Otra, de x,8r5'62 pesctas, por la impre
sión de ochocicntos cjempbrcs de La Pa
rmda con destino a la Escuela dc Sor
domudos ... 

Otra, de r,875 pescto.s, importe de los tra
bajos de pintura efectuades en las Es
cuelas instaladas en la finca Vilajoana. 

Otra, de r,983'15 pesetas, relativa a los 
trabajos efectuades en el Laboratorio 
de las Escuclas de la referida finca . 

Otra, de 1,976 pesetas, por el material su
ministrado para los talleres de la Es
cueJa instalada en la misma :finca . 

Otra, de 385 pesetas, por el alquiler y 
transporte de sillas para la inaugura
ción de las Esruelas instaladas en la 
finca de Vilajoana. 

Otra, de 90 ptas., por veintc cjemplares 
del Diccio11ari Ortogràfic . 

Otra, de 6,254 pesetas, importe de la ins
talación eléctrica efectuada en la Escue
la de Vallcarca. 

Otra, de 1,624'37 pesetas, por la impre
si6n de ochocientos ejemplarcs dc La Pa
raula (tercera parle) . 

Otra, de 2,ooo pcsctas, referente al mate
rial de tipografía suministraclo con des
tino a las Escnclas inslalaçlas en la finca 
VilajoaJJa. 

Otrà, de roo pesetas, importe dc los tra
bajos de la colocación de la primera pie
dra de la Escola Lluís Vives . 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

I) 

ll D 

• o 

D » 

1l ll 

D D 

D ll 

!I D 

SE C CIÚN DE HAC I ENDA 

N EGOCIADO DE 11\IPUESTOS IN DIQECTOS 

Nombre del inl«.-resodo 

Romeu y Moratilla 

D. Pedro Pujol . 

Asunlo Acuerdo ndoptado 

Cuenia de r ,992 ptas., por el suministro 
de placas para los autos particulares. Aprobar su pago. 

Permiso para vender lcchc, duranle el se
gundo semestre dc r9~0-21, en la calle 
de Poniente, esquina a la de Ferlandina. Conceder lo solicitaclo. 

Acordósc dar de baja en el padrón, a partir de 1." dc c11cm de 1921, de confonnidad con lo soli
citaélo por Ja raz{ltl social Viuda e hijos de Filibcrlo Hilla, el monlacargas instalado en la calle dc 
Provcnsals y Selva. 

Acorclúse, conforme reclama D . Ignacio Sala, dar de baja dos montac::trgas que tuvo instalados 
en la plaza de la Uni6n, núm. 23, y que fuerou trasladados a Santa Coloma de Gramanet, as.í como 
la anulaciún del cargo núm. 67,516 e:xtendido por tal concep to, pudiendo retirar dic bo señor el dep6-
sito que constiluyó en garantía del arb1trio de la Agencia Ejccutiva. 
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NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del interesado 

D. Vi~enle Carcasona 

D. Anlonio Bobé. 

, ll 

D. Domingo Codina . 

Asunto Acuerdo ndopt.ado 

'fraspaso, a sn favor, del puesto núm. 926 
del 1Iercado de San José . Conceder lo solicitado. 

Cuenta de 500 pesetas, por el suministro 
de una librería para el ficbcro dc :Mer-
cades . . . . . Aprobar su pago. 

Otra, de 500 pesetas, relativa al suminis
tro de una librería destinada a la oficina 
del :Mercado de ganados del Matadero 
General . . . . . . o 

Practicar obras en el puesto núm. 169 del 
Mercado de HostafranC'hs . Conceder penrúso. 

NEGOCIADO DE PllESU PUESTOS Y DEUDA 

Nombre d~l inlcrcsado 

Viuda de \Venceslao Guarro. 

Empresa Concesionaria de Aguas 
subterraneas del Río Llobregat. 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. . . ·. 

l) l) » 

D. Pedro Bofarull . 

.A.~ unto 

Cuenta de 1,998 pesetas, relativa al sumi
nistro, durante los meses de diciembre 
de 1920 y enero y feb rero del corriente 
año, de setenta y una resmas de papel 
de -varias clases para el scrvicio de las 
oficinas municipalcs . . 

Tres, de importe, respectivamente, 1,528, 
46'8o y 131'35 pesetas, relativas al 
agua suminístrada para el Matadero 
General, fuentes del I ntcrior y vari os 
servicios, durante el mes de diciembre 
último. . 

Otra, de 70'4'37 pesetas, importe del agua 
. suministrada para los sumideros públi

cos del Interior durantc el referido mes. 
Otra resumen, de 16,042' 21 pcsctas, por 

el agua suministrada para Jas fuentes 
públicas del Interior, servicios varios, 
Matacleros y Puerto .r riegos, durante 
el mismo mes . 

Otra, de 1,796 pesetas, por el suministro 
de varios libros que se detallan en el 
pedido núm. 8,441 del Kegociado de 
Arbitrios indireclo.s . 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Nombre del intcrcsndo 

D. Diego Majó . . . . . 
D ... Salvadora Borrft, en represen

tación de su señor padre don 
Rafael . . . . . . . . . 

D. Damiím Vives, eu representa
ción de D. Juan Pons. 

D. Damiún Vives, en representa
ci(nt de D. Francisco Sola . 

.... 

As u u to 

Ampliar posterionnente los pisos de la 
casa núm. n de Ja calle de Santa 1\fag-
dalena . . . . 

Construir un vado en la casa núm. rs de 
la calle de Lavaderos . 

Construir un vado en un.a casa de la calle 
letra A J que va desde la de Platbn a la 
plaza de Castelló . 

Construir un vaclo eu Ja casa núm. 22 de 
la calle de Descartes . 

247 

Acuerdo adoptndo 

Aprobar su pago. 

I) 

» 

, 

J) Jl 

Acuerdo ndoptodo 

Conceder permiso. 

& 'I) 

o 
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Nombre dcl iuteresndo 

D. Juan Roig . 

D. Juan Miret 
D. J uan Solano, en representa

ción de D. Miguel Safons . 

D. Alberto Galilea . 
D. José Caballé, en representa

ci6n dc su esposa D." Josefa 
Noguera . 

D. Eugenio Blanchomain 

D. Roque Ortiz . 

D. Amadeo Sagués 

D. Augusto Castro . 

D! Concepción Galvany 

D. Juan Bogw1a . 

D. J uan Ardévol . 

D. Ramón Matheu 

D. Cosme Llombart . 

D.~ Rosa Altés . 

D. J uan Bastardas 

Mora y Fftbregas . 

D. Albcrto Ribot. 

D. Antonio J uuyent . 

A!; unto 

Construir un vado en la acera de una casa 
sin número de la calle del Siglo XX. 

Construir una casa en un solar de la calle 
de Rolauda . . 

Construir una casa en un solar de la calle 
núm. 2 de la barriada de Can· Baró . 

Quitar unas maderas adosadas a la parle 
de fachada y repintar és ta en la casa 
núm. 4 de la calle de Petrixol . . . 

Coóstruir una casa y cerca definitiva en 
un solar de la calle prolougación de la 
de Espronceda . . . 

Practicar obras intcóores en la casa nú
mero 9 de la calle de' Maigno11. 

.l'vfodifi.car un portal dc la casa n6m. II de 
la calle de la Libcrtad . 

Construir una casa en un solar de la calle 
núm. 2 de la barriada de Can Baró . 

Cercar definitivamente un solar en la calle 
de Pujolet . . 

Construir un albañal en la casa núm. no 
del Paseo de Fabra y Pu-ig. . . 

Construir un albañal en la casa núm. 31 
del Paseo de Fabra y Puig . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 96 
de la calle del Escorial . 

Construir un albañal en la casa núm. 550 
de la calle de Muntaner . . . . 

Construir una casa en el solar núm. 18 de. 
la calle de Mora de Ebro, con fachada 
a la calle de Sunyer y Capdevila . . 

Construir un cobertizo en el interior de un 
solar de la calle de Rolanda . 

Coustn1ir un cobertlzo en el interior de la 
casa u.Q 25 de ta calle de Salou . . . 

Substituit· unos electromotores e iustalar 
un montacargas en la fübrica sita en 
la calle de Enna, núm. I33· . . 

Practicar obras intcriores en la casa n{l

mero 19 de la calle de la Boria . . 
Construir un albañal en la casa núm. r6 

de la calle dc San Benito . 

NEGOCIADO DE OBI{AS (Públicas) 

Nombre del iuteresttdo 

Vilella y Estiv11l . 

Sociedad Ccneral de Aguas de 
Barcelona . . . 

n. Juan Viñas . 

D. Viccnte I,6pez . 

D. Francisco Sevillano . 

Asunto 

Realizar la instalación de una tuberia de 
desagüe, dcsde la calle de Llull a la 
cloaca de la calle de Curtidores . . 

Efectuar obras de canalizaci6n para la 
conducci6n de agua en la plaza de la 
Central (San Cervasio). . . 

Reconstruir las aceras dc frenle la casa 
núms. 22 y 24 de la calle dc Ro¡;;endo 
Arús. . ..... 

Reconstruir las accras dc ftcnte la casa 
núm. 19 de la Rambla del Centro . 

Reconstruir las aceras dc frente la casa 
núm. 17 de la calle de la Boria ._ . 

Acuerdo adoptada 

Conceder penniso. 

11 J) 

» J) 

I) I) 

D D 

ll D 

» I) 

- li D 

l) o 

J) D 

l) ]) 

D D 

» j) 

D D 

J) D 

D D 

D 11 

ll B 

J D 

Acuerdo adoptada 

Conceder permiso. 

n o 

)) )) 

" » n 

ll D 
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NoiUbre del iulcrcs(ldo 

Electricista Catalana. 

I) D 

Barcelonesa Electricidad . 

)) )) 

D. Juao F.rey . 

Almacenes Generales de Mehles 
y Vidrios, S. A .. 

D. Manuel J\Iontadas. . 

Fomento de Obras y Construc.
ctones . . 

D l) )) 

Asunlo 

Cuenta de importe 42,5S6'r8 pesetas, re
lativa al servicio de conservación del 
alumbrado provisional duranle el mes 
de enero {I1timo . . 

Otra, de 15,670 peselas, importe del ser
vicio de conservación del alumbrado or
dinaria durante el mismo mes . 

Tres, de 29,780'29, 893'41 y 2,978'03 pe
setas, respectivamcnle, importe del ser
vicio de conservación del alumbrado 
provisional durante el mismo mes . 

Dos, de 53,8oz' so y 9,466, 53 pesetas, res
pectiva1Uente, importe del servicio dc 
conservación del a)umbrado ordínario 
en el propio mes. ' . 

Otra, de 1,750 pesetas, por el suministro 
de una maquina de calcular «Madas» 
para la Inspección Industrial . . 

Otra, de 1,400 peselas, relativa al sumi
nistro de veinte cajas de vidrios para 
chasis criadero de plantas de la calle de 
vVad-Ras . 

Otra, de 2,ooo pesetas, importe del mate
rial entregado para la iustalación de ca
lefacción por agua caliente en el criade
ro de plantas de la calle de Wad-Ras . 

Otra1 de 35,502'92 pesetas, referente a 
los trabajos de limpia y couservacióu de 
la red de cloacns del Interior y pueblos 
agregados, ejecutados durante el mes dc 
enero última, comprendido el 35 por 100 
de bonificación. . . . 

Otra, de 43,044' 56 pesetas, referen te a los 
trabajos de limpia y conservaci6n de 
la red de cloacas del Interior y pueblos 
agregados, ejecutados durante el mes de 
febrero última, compreudido el 35 por 
100 de. bonificación 

/ 

SE CCI ÓN DE ENSAN C HE 

NEGOCIADO DE OBQAS PAQTICULAnES Y PE RSONAL 

Nombre dcl intercsado 

D. Loreuzo Josa .. 

D. • Teresa Comenja . 

D.• Eulalia Aldrofeu 

D. Santiago Martí 

D. Ram6n Targa . 
D . fgnacio Mas, en representa

ci6n dc D.~~o Antonia Brosa . 

Asnnto 

Edificar una casa compuesta de bajas, 
cinca pisos y uu cubierto posterior en 
el solar núm. 67 de la calle de la Dipu
tación y ademas el albañal y acera co
rrespoudiente . 

Construir un almacén de bajos en un so
lar de la calle de Tamarit . 

Construir un almacén de bajos en un so
lar de la calle de Cortes . 

Construir un cubierto en el solar núm. 8 
del Salón de San J nan . . . 

Construir un cobertizo provisional en el 
solar núm. 70 de la calle del Olivo . . 

Construir un cubierto en el solar núme
ros 24 y 26 de la calle de Tuset . 

249 

Acucrdo ndoptado 

Aprobar su pago. 

D Jl 

D n 

D 

D D 

J) 

D D 

D 11 

D 

Acuerdo ndoJ>tado 

' 

Conceder permiso. 

ll )) 

11 D 

I) 

l) I) 

I 11 



GACETA !llUNICIPAL DE BARCELONA 

Now!Jrc del intcrt'Sado 

D. Ramún Puig . 
D. Luis Homs, en representación 

dc la S. A. Construcciones y 
Pavimentos . 

D. Pcdro Carbonell 

D. José Ubach . . .... 
D. Fcderico J. ~agarra, en nom

bre dc D. José Alemany . 
D. Albcrlo Montserrat, en repre

scnln.c:ióu dc D. Julio Peinado. 

D. Murcclino Gelabert 

D. Pablo Gené . 

D. Rnmím Targa 

D . .t\ntonio Corrales 

D. José Cos . 
D. Salvador (~rau, en nombre de 

D. 1Iartiu Oliveras 

D.• Dolares !\eix ·. 

As unto 

Construir un cubierto provisional en un 
solar de la calle de Sepúlveda, entre las 
de Viladomat v Borrell . 

Derribar la casa-n. 0 106 de la calle Villa
rroel y colocar cerca de precaución . 

Construir un cubicrto provisional en el 
solar núm. 6 del Pasaje dc Marimón . 

Construir un cubierto provisional en un 
solar de la calle de Sepúlveda . 

Reparar la cubierta del terrada de la casa 
núm. '2.7 de la calle del BnH:h . 

Reparar la solera del terrado de la casa 
núm. 12 de la calle dc Béjar . 

Construir un vado frentc a la casa núme
ro 206 de la calle de Coel lo . 

Constnur un vado frcntc a la ca~a núme
ro r ro de la calle dc Cas pe . 

Construir un vado freute a la casa núme
ros 68 y 70 de la calle del Olivo . 

Construir un albalial en el solar núm. 6 
de la calle de G rases . 

Construir un albai'ial eu la casa núm. 299 
de la calle de :Napoles . 

Reparar el albañal de la casa núm. 38 de 
la calle de Mariano Aguiló . 

Estucar la fachada de la casa núm. 62 de 
la calle de Blasco dc Garay . 

Acuerdo adoptndo 

Conceder permiso. 

D D 

D 

D 

n 

u » 

» 

D D 

J) li 

Darse por enterado. 

·········································································································································· 
Distribución de fondos 

por cap'¡;¡¡los o concep/os que, para salis/acer las obli~aaiones del mes de abril de 1921 p anteriores, 
acuertla esle Jlfunicipio, con arreglo a lo presarito en las disposiciones vigentes, a saber : 

Coollulos 

J.O 
2.0 
- o o. 
4.o 
5.o 
6.0 
7.0 
s. o 
9.o 

10.0 

11.0 
12.0 

OBLIGA Tó~JOS ,---- ....._ ----
De pugo De pago lnmcdlolo e 

Inexcusable al diferible 11empo de su 
venclmlen1o -

NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS 

-
Peseta s Pese/as 

-
Gastos del Ayuntamiento. 

.P<>Iicla de seguridad . . 
Policia urbana y rural. 
lnstrucción pública. . 
Beneficencia . . 
Obras ptlblicas . . 
Corrección pública. 
Montes. . . . . . . . 
Cargas . . . . . . . . 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos . . . 
RcsultHo ordinarias. 

Jd. Empróstito 

Ensanche corriente. 
Rcsultuo ordinarias . 

Jd. Empréstito 
Jd. Reforma . 

. ., 

TOT ALES. 

. ( ., 
:¡ 

' .. :1 
2.000,000 I 

500,000 I 

.[ 
t.ooo,ooo ¡ 

200,000 1 

~==========~====~ 
: :j 

' 

500,000 

I 
20,000 

500,000 15.0GO 
400,000 25 000 
150.000 10,000 
250,000 10,1)()() 
500,000 10,000 

50,000 » 
I> " 500 000 5,000 

5,000 » 
20,000 » 

)) 2.500,000 
-

2.475 000 2 595,000 
500,000 10,000 

)) 1.200,000 

» 500,000 

2.775,000 4.105,000 

Volunlarios TOTAL 

- . -
Pes et as Peseta s 

I 
» 520.000 
» 51 :0,000 
» 425 000 
» 160 000 
» 260.000 
» 510,000 
» 50,000 
» » 
» 505.000 
)) 5,000 
» . 20,000 

71 2.500,000 

í) 5.070,000 
)} 15101ÒOO 
» 1.200,000 
)) 5iJO,OOO 

I » 6.880,000 
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Dispos iciones de la Alcaldia 

BA)\DO 

En 'irtud dc lo dispuesto por la Superioridacl, en 
circular dc rccha dc 1.0 del actual, el juicio de re\'isión 
de exenciones autc la Excma. Comisióu Mixta de Re
clutamiento rclalivo a los mozos de los reemplazos del 
Ejército sujctos a las re-visiones reglatnentarias en 
el año nd.ual y pcrtcilecicntes a Jas Seccio11es de esta 
ciudad, lcndr{t Jugar cu el Palacio de la Excma. Dipu
lacióu proviucial en los dlas expresados a continua
ci611 , cmpcr.a nd o a Jas n ueve en punto de 1~ mañana 
¡1or el onlcn ::;ig'll icute: ' 

Dia 30 dc :1hri l. - Distrito 1.0 : Expeuientes de los 
mozos tlc los rccmplazos lg18-1g-2o y anteriores. 

Día 3 dc mayo.- Distrito 3.0 : Expedientes de los 
mows dc los rccmplazos 1918 y autei·iores. 

Dia 4 dc mayo. - Distrito 3.0 : Expedientes de Jo::; 
mozos de los recmplazos 1919 y 20. 

Día 6 dc mayo. - Dístrito 9.0 : Expedieu!.es de los 
mozos dc los rcemplazos 19r8-Í9-20 y auleriores. 

Día 7 de mayo. - Distrito 2.0 : Expedieutes de los 
ntozos cle los rcemplazos 19L9 y anteriores. 

!Ha 9 de mayo.- Dishito 8.0 : Expedientes de los 
mozos de los reemplazos 1918 y a11teriores. 

Dia 10 dc mayo.- Distrito 8.0 : Expeàieutes de los 
mozos del recmpla'l.o de 1919. 

Dia ll de mayo.- Distrito 8.0 : Expedieutes de los 
mozos del rcemplazo de 1920. 

Dia 23 dc mayo.- Distrito ro.": ExpeclieiJtes de los 
mozos de los reemplazos de 1919 y anteriores. 

Día 24 de mayo.- Distrito ro. o: Expedientes de los 
mozos del recmplazo de 1920. . 

Dia 24 dc mayo.- Distrito 4·": Expecliet1tes ·ae los 
u1ozos etc los reetuplazos 1918 y anteti ores. 

Dí u 25 de mayo.- Distrito 4.0 : Expedien tes de los 
mozos del reemplazo de 1919. 

Dia 27 de mayo. -Distrito 4.0 : Expedientes de los 
mozos del reemplazo de 1920. 

Dia 28 de mayo.- Distt·ito 5·" : Expedieutes de los 
mozos de los rcemplazos 1918 y anteriores. 

Dia 30 dc mayo.- Distrito 5.0 : Expedientes de los 
mozos del reemplazo de 1919. 

Dia 31 de mayo.- Distrito 5.0 : Expedientes de los 
mozos del reemplazo de 1920. 

Día 1.0 de junio.- Distrito 6.0 : Expedientes de los 
mozos de los reemplazos 1918 y anteriores. 

Dia 2 de juuio.- Distrito 6. 0 : Expedientes de los 
mozos del reemplazo de 1919. 

Dfa 3 de junio.- Distrito 6.0 : ExpedieiJtes de los 
mozos del reemplazo de 1920. 

Dia 4 dc junio.- Dístrito 7.0 : Expedientes de lo:; 
mozps •le Jo~ reemplazos 1918 y anteriores. 

JJia 6 de junio.-Distrito 7·" : Expedieut.es de los 
lHozos del reemplazo de 1919. 

Día 7 de jnnio.- Distrito 7·" : Expedieutes de los 
mozos del recmplazo de 1920. 

A tenor dc lo pre"euido cu el arti~ulo 1:26 de la ley 
dc Recn1plazos qne rige, deberfm preseutarse en el 
l'a1acio de la Excma. Diputación provincial, en los 
expresado5 elia y hora respectivos: 

1.0 Lo" mozos que hayau siclo excluidQs total o 
tcmporalmcntc del sen·icio, por cortos de talla o defccto 
fbico, los cualcs seran tallados y recouocido:; defini
ti ,·amen te. 

2.0 Lo~ mozos que bayan rcclinnado o sido rccla
mado;; en ticmpo oportuno para aute la Comisión )!ix
ta por suscit.arsc dudas accrca dc su talla o del dcfe<:to 
físico que hubicscn alegado. 

3·° Cualcsquicra otros que bubiesen recl.amado para 
anle la C:omisión ~Jixta contra algún fallo del A vuu
tamicnto y los intcrcsaclos en clicbas reclamaci~nes, 
que lo estimen con vcnicnte, y 

4·0 l.os mozos que hayan sido aeclaraclos pendieu
lc;; dc rcconocimienlo antc Ja Comü:;ión Mixta. 

Los mozos dcbcrún pre:;entarse provistos de toclos 
los tlocumeutos probalorios de su exeución al objeto 
de qttc no sc les irroguen los perjlticio;; que la falta 
dc prncba pncliera oca5ionarles. Si dicha exenciím 
fucsc la clc tcuer un hcrmano sirvieudo en las filas, de-

. !.cran los cxccptuaules manifestar, precisamenle a la 
Comisión l\lixt.a, el Anna, Cuerpo y ptmlo de su resi
dencia, o enanto Ics sea posible acerca de su paradero, 
pues qu~ la falta dc dichos datos podria perjudicaries. 

Si una dc las circunstaucias <:onstituti\'as de la 
cxeuciélll fuese el impedimenta físico del padrc, hcr
mano u otro imlividuo de la familia del mozo, debe
niu procurar los interesados que se balleu presentes 
dichas personas aute la Comisión Mixta, en el dia 
) hora antes indicados, al objeto de que puedan ser 
reconocidos en el mismo dia i de cuyo recouocimieuto 
lau sólo podran eximirse en revisión los que sufren 
uno dc los dcfectos siguientes : :Falta completa de atn
bos ojos, ceguera completa, permauente e incurable, 
que depcu~la del vaciami~nto o consuución de los globos 
dc ambos ojos i mulllacióu de tma o ambas extremida
des superiores que cousista, cuando meuos, en la pér
ditla dc nua mano i mutilación de una o ambas extre
midades inferiores que cousista, cuando menos, eu la 
pérdida de un pic i entendiéndose que no se demorara 
la rcsolución por la 110 presentación cle las personas 
que deban ~;er recouocidas, a no justificarse cumplida· 
mente la imposihilidacl absoluta de verificarlo. 

Los mozos que se encuentren padeciendo uua eiJfer
medacl aguda que les imposibilite, de una manera ab
soluta, prcscntarsc ante la Comisión Mixta el dia se
üalaclo, deberan acreditar esta circunstancia por medio 
del oporluuo certificada facultativo que entregaran al 
Comisiouado, con \' .0 B.0 del respectivo Tenien te Al
crt.!de Prcsideutc, cuyo Comisionado lo presentara al 
~CI· llamauo el mozo ante la Comisión 1Iixta; 110 admi
ti(·ndose excusa alg·uua, por causa de eufei·medad, sín 
Ycnir ésta fon11almeutc aéreditada por medio de la men
cionada cert i fi.cación. 

Lo que sc anuncia para conocimiento de todos los 
intercsados, a qui enes se advierte, ademas, que no· se 
admilinín reclamacioncs que no bayan sido interpnes
tas en el dcbido t.iempo y forma ; y que su incompa
rccencia, si11 justa cansa, al iudicado acto, les irrogar:í 
perjuicio. 

narcclotla, 8 de abril de I92I. - EL Alcalde, AN'J.'O· 
NlO MAnTÍNEZ Do~HNGO. 



Ceremonial 

DJLLEGACIONHS V RltPRJLSJ!N'l'ACIONas DE LA ALCALDÍA 

Y AC'l'OS OFICIALES Drt LA COR.PORACIÓN MUNICIPAL 

J.o abril. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antouio Mar
tínez Domingo, delcgó al Illrc. Sr. Concejal D. l\Ianuel 
S;•bater para asistir, en representación de la Alcaldia, 
a la iuauguración, en las Galerias Layetanas, dc la 
Exposición de Bandera~ que las damas barcclonesas 
ofreceu a los Somatcucs de esta capital. 

2 abril. - Una Comisión de litres. Sres. Coucejales, 
compuesta de los Srcs. D. Arcadio de Arquer y D . Joa
quín Albiñana, asü;tió al oficio que, con motivo de la 
fcstividad de San Francisco dc Paula, se celebró en la 
iglesia parroquial de dicho santo. 

3 abril. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autonio Mar
tinez Domingo, delegó al Iltre. Sr. Teniente de Alcal
de D. Luis l\Iassot para asistir, eu representación de la 
Alcaldia, a la inauguración del curso de euseñanza do
méstica, organizado por la Mancomunidad de Cataluña, 
que se celebró en las Escuelas de la Sagrada Familia 
del Pueblo Nuevo. 

3 abril. - E l Excmo. Sr. D. Antouio l\Iartínez Do
m lugo delegó al Iltre. Sr. Concejal D. José Nonell para 
ac;istir, en representació11 dc la Alcaldía, a la Conferen
cia y festiva l organizado por la Santa Infancia dc 
Gracia, en el Sa16n dc Actos del Orfeó Gracienc. 

3 abril.- El Excmo. Sr. Alcalde, D . Antouio Mar
linez Domingo, dclegó al litre. Sr. Teniente de Alcalde 
D. Luis l\Iassot para asistir, en representación dc la 
Alcaldia, a la fiesta del reparto de premios a los alum
nos de las Escuelas del Fomento Martinense. 

3 abril.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Mar
tínez Domingo, dèlegó al Jltre. Sr. Concejal D. Manuel 
Sabater para asistir, CJ1 rcpresen tación de la Alcaldia,· 
a la funcíón religiosa que el l'v!ontepio de Socorros Mu
t uos del Maestrazgo celebró en la iglesia dc los Rc\·c
rendos Padres Escolapios dc San Antón. 

3 abril. - Una Comisión de litres. S res. Concejalcs, 
compuesta de los Sres. Valentín Iglesias, Juan Viiias y 
Jacinto Laporta asistió al solemne acto de llevar la 
Comunión Pascual a los enfermos de la parroquia dc 
Sau Andrés de Palomar. 

3 abril . - Una Comisión dc l itres. Stes. Conccjalcs, 
compuesta de los Srcs. José Nouell, Javier Tusell y 
1\Ianuel Sabater, asistió a l solemne acto de llevar la 

Comuuióu Pascttal a lo~ cufermos de la parroquia dc 
Ran José de Gracia. 

3 abril. - E l Exctuo. Sr. Alcalde, D. Antonío Mar
tínez Donüugo, delegó a l Illrc. SL Conceja l D. A ugus
tu de Rull para asislir, en rcprcsentación dc la Alcal
clía, al repru-to de premios que celebró la Academia rro
Yincial de Bellas Arle~ . 

3 abril. - El Ayuutamiento obsequió con un ban
quele, en el Salón gólico de la Casa de la Louja, a los 
ilustres Delegados de la Conferencia Internacional de 
Transportes y Comtwicacioucs que se celebra en esta 
ciudad. Asistieron al mismo los l itres. Sres. Concejales 
Palau, Benítez, de Arquer, l'rius, Jorge Vinaixa, Ca
rrasco, de Rull, Gambús, T usell, Mir y l\1iró, Gttal'ro, 
Degollada , Nonell,' 1\'Iassot , Vilaseca, Bordas, Matons, 
Nicolau, y el Secretario accidental Sr. Lloret¡ presidió 
la mesa el Iltre. Sr. Teniente de Alcalde D. Enrique 
Maynés. 

.................................................................... 
Decanato 

del Cuerpo de Veterinaria Municipal 
I\I ARZO 1921 

Relaciórr estad!slica 
de la imporlaci ón y de l a morlolidad animal 

fM PORTACIÓN 

Ganado vacuno. 
» !anar . 
» cabrio . 
» cerda 

Volateria. 
Conejos . 
Caza . 
Huevos (unidades). 

M ORTALIDAD 

9,:554 
49,2:10 
1,202 
4,251 

115,826 
6,699 

74, 179 

Ganado vacuno. 22 
• 

~ 

!anar 
cabrío . 
cer da 
ca ballar 

3 
35 
8 
14 

» asnal ,/ 1 
La importación viene consignada casi toda ella al con· 

s umo de esta ciudad. 

·········································································································································· 
Servicios prestados por los porteros de vara 

DURANT& LOS DÍAS COMPRENDIDOS ENTRE E L g DE ~IARZO AL 7 DE ABRIL DE 1921 

DI STR I TOS 

I 11 ur rv v I vi vn vru rx x Totales - - -----------------
Reparto de correspondencia . 653 1679 1114 1465 539 1442 !082 1436 541 564 10515 
Servicios de Ceremonlal 6 to 7 128 15 22 19 l O 20 140 
Den.uncias 28 6 I 18 2 2 . 5 60 
Cercas de precaució o e informaciones. 25 75 146 44 50 520 

252 

~...=:) 


